
Guayaquil, 21 de Octubre del 2002 | A 

Señor Don , ! 
RICARDO WAGNER GILBERT 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

o 

Por la presente cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 
Universal de Accionistas de la Compañía NINO FRUIT (NINOFRUIT) COMPANY 

S.A., celebrada el día de hoy, se procedió a elegir a usted como GERENTE GENERAL de 
la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que para el cargo 
determina el Estatuto. Social, que consta en la escritura pública de Constitución de la 
Compañía, otorgada el 10 de Enero de 1997 ante el Notario Quinto de Guayaquil, e inscrita 
el 27 de Enero de 1997 en el Registro. Mercantil del mismo Cantón. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañía corresponde a usted ejercer, en forma 
individual y sin el concurso de ningún otro funcionario, la administración activa de los 
negocios sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sin 
limitación alguna. l 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente. 

Mari ddum 
Ma. Auxiliadora Adum Farah 

Presidente Ad-Hoc 

Guayaquil, Octubre 21 del 2002 

Ricardo Wagner Gilbert  * 
Nacionalidad Ecuatoriana 

CH 170678236-2 

  

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía NINO FRUIT (NINOFRUIT) COMPANY 
S.A., a favor de RICARDO WAGNER GILBERT, de 
fojas 137,684 a 137.686, Registro Mercantil número 
20.946, Repertorio número 32.246.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.-Guayaquil, veintinueve de 
Octubre del dos mil dos.- 

P 

DRA. NORMA PLAZA PE GARCIA 
. REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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